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DECRETO ALC. NO /ll /\ I vrsros: Las facultades que me otorgan los Arts. 5,12
y 63 letra i) de G-LeV Nb 18.695, Orgánica Constituc¡onal de Mun¡c¡palidades y sus

modificaciones; lo dispuesto en la Ley No 19.280 de 1993, que modifica la Ley No 18.695
y establece normas sobre Planta del Personal de Mu n ic¡palidades, lo d¡spuesto en la Ley

Ño ra.ga:, Estatuto Administrativo para Funcionarios Mun¡cipales.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 46 del 10 de Enero de 2020, que aprueba el

nombramiento a contrata de don Héctor Daniel Beneventti González, Comun¡cador

Audiovisual, para que efectúe labores profes¡onales en Adm¡n¡stración Mun¡cipal,

asimilado al Grado 9" de la Planta Profes¡onales, a contar del 01 de Enero hasta el

30 de lunio de 2020, ambas fechas inclus¡ve.

2.- eue es necesario nombrar a contrata a don Héctor Daniel Beneventti González,
para que eiectúe labores profes¡onales, dependiente de Administrac¡ón Municipal.

3.- eue con el nombram¡ento conten¡do en este decreto¡ no se excede del cuarenta
por c¡ento del gasto de remuneraciones de la Planta Mun¡cipal.

4.- El Memo No 89 (0510612020), enviado por el señor Alcalde, por el

cual ¡nstruye el nombram¡ento a contrata de don Héctor Daniel Beneventti González,

asimilado al Grado 90 de la PIanta Profesionales, a contar del 01 de lulio de 2020.

1.- Apruébese la prórroga del nombram¡ento a contrata de don HEcToR

DANIEL BENEVENTTI GONZALEZ, Cédula Nac¡onal de Ident¡dad No ,

Comunicador Audiovisual. para que efectúe labores profesionales como Encargado del

Departamento de Gestión y Modernización, depend¡ente de Admin¡stración Municipal, a

contar del o1 de Julio hasta el 30 de sept¡embre de 202o, ambas fechas ¡nclus¡ve,

o antes de esa fecha si no fueran necesar¡os sus servicios.

2.- D¡cho nombramiento se efectúa asim¡lado al Grado 90 de la Planta

Profesionales de este MuniciPio.

3.- Dejase establec¡do que el func¡onario cuenta con registro ante la Contraloría

General de la Republica.

4.- Por ¡mpostergables razones de buen servicio, el func¡onario asumirá en sus

func¡ones a contar de la fecha señalada en el Punto No 1, sin esperar la total tramitación

del presente Decreto.

5.. Pá se al funcionar¡o señalado la remuneración correspond iente, e

impútese al Subtítulo 21, "Gastos en Personal"I S
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